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Urna Sr. Director general de Personal y Servicios.
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ORDEIV de 22 de mayo de 1985 por la que se hace
publica la composici6n de las Comtsiones dlelanlina
doras que han dé' valorar los méritos del concurso de
traslados convocado por Orden de 15 de abril de 1985
parg proveer plazas vacantes de CaledráJicos numer(l
nos de Escuelas Oficiales de Idiomas.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo establecido en la base 11 de
la Orden de 15 de abril de 1985 (<<Boletín Oficial del EstadO) del
27) por la Que se convocó concurso de traslados entre Catedráticos
numerarios de Escuelas Oficiales de Idiomas. este Ministeno
procede a nombrar las Comisiones dictaminadoras para valoración
de lOs méritos a que se refieren los apartados 2.1 al 2.5 del baremo
de puntuaciones.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:
l. La composición de las Comisiones dictaminadoras es la que

se expresa en el anexo a la presente Orden.
2. Los miembros de las Comisiones dictaminadoras tendrán

derecho al percibo de dietas y gastos de locomoción en el caso de
que tengan que desplazarse de su residencia habitual. Quedando
autorizados a utilizar cualquiera de los medíos de locomoción a los
Que se refiere el Real Decreto 1344/1984, de 4 de julio (<<Boletín
Oficial del Estado» del 1,6). A los efectos previstos en el articulo 29
del citado Real Decreto. estas Comisiones dictaminadoras deben
considerarse inciuidas en'la categoría primera de las contempladas
en el anexo IV del Real Decreto de referencia.

Lo digo a V. 1.
Madrid, 22 de mayo de 1985.-P. D. (Orden de 27 de marzo de

1982), el Director general de Personal y Servicios. Gonzalo Junoy
García "de Viedma.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

A='iEXO QUE SE CITA

Concurso de traslados. Catedráticos

Alemán

Presidenta: Doiia Josefina García Arcones (Catedrática).
Vocales: Dona Nieves García Fernández (Catedrática). don

Fernando MaMn Arrese (Catednitico), dona Carmen Moraks
Gálvez (Catedrática), don Francisco Meno Blanco (Agregado).

Español para extranjeros

Presidenta: Dona Maria Luisa de Agra Cadarso y Gil (Catedrática).
Vocales: Doña Pilar Ahedo Martín (Catedrática), doña Josefina

Rodríguez López (Catedratica). don Manuel Serrano de Nova
(Catedrático), doña Josefina Valladares Conde (Catedrática).

Francés

Presidenta: Doña Amparo Dominguez Ruiz (Catedrática).
Vocales: Doña Alicia Ruiz García (Catedrática), doila Dolores

Martinez Sainero (Catedrática), doña Encamación Vila Cid (Cate
drática), don Juan Moreno Pino (Catedrático).

Inglés

Presidente: Don Juan Antonio Ollero García (Catedrático).
Vocales: Doña María Teresa Gil Rodriguez (Catedrática), don

Leopoldo Narro Camino (Catedrático). don Angel Gama Arranz
(Catedrático), don Clemente Ibáñez Moya (Catedrático).

Italiano

Presidenta: Doña Maria Luisa de Agra Cadarso YGil (Catednitica).

proceder a su examen y expedición. en su caso, de los correspon
dientes títulos.

Los aprobados tendrán un plazo máximo de treinta días, a
partir de la fecha de' publicación de la presente ResolUCIón en el
«Boletín Oficial del Estado», para su incorporación a los Servicios
de la Comunidad Autónoma de Madrid. "

Madrid, 30 de abril de 1985.-El Subsecretario, P. D. (Resolu
ción de 7 de febrero de 1985), el Director gc!neral de Servicios.
Ramón Arias y Alvarez de Luna.
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Camineros

Número 1. Don Juan Francisco Araúzo Monzón.
Número 2. Don Francisco Ramón Parras Alcolado.
Número 3. , Don Arturo Alba Fernández (por promoción a

capataz de Cuadrilla del Caminero don Jerónimo Rey Viana)..

9887 RESOLUClON de 18 de abril de L985, de ¡"Subsecre
taria. po,./a que se publica la relación de aprobados
para cubdT dos'plazas de Camineros y una de Capataz
de Cuadrilla en turno restringido, co"espondiente a la
provincia de Madrid.

Aprobada con fecha 18 de abril el aeta furmulada por el
Tribunal calificador de Madrid, en la que constan los admitidos en
el concurso-oposición celebrado los días 20, 22, 26 Y28 de febrero
de 1985 para la provisión de dos plazas de Camineros y una de
Capataz de Cuadrilla, en tumo restringido, se hace público que han
sido aprobados para cubrir las citadas vacantes los siguientes;

Capataz de Cuadrilla (turno restringido)

Don Jerónimo Rey Viana.

•Los admitidos deberán presentar en el Registro de la Dirección
Provincial del-Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo en
Madrid, en el plazo máximo de quince días a partir de la fecha de
la publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial del
Estado», la documentación siguiente. para su comprobación por el
Tribunal examinador:

a) Certificación de nacimiento. expedida por el Registro Civil.
b) Declaración jurada de no haber sido expulsado de otro

Cuerpo u Organismo de las Administraciones Públicas.

Los aprobados, en caso de que ostenten la condición de
operarios del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo. única
mente deberan aportar la certificación de nacimiento. y los que
pertenezcan a cualquiera de las categorías que integran el personar
camineros no deberán presentar documentación alguna.

La' documentación exigida deberá remitirse por la citada pro
viDcia a la Subdirección General de Personal Funcionario del
Departamento (Sección de Camineros) en el plazo de cinco días
desde la t.enninación del anteriormente señalado. con objeto de

S. Don Hermenegildo Fonseca Santos.
6. Don José Taboada Garcia.
7. Don Jose Antonío Cea Hernández.
8. Don Luis Fernando Torres Niño.
9. Don Fulgencio Diéguez Fernández (por promoción a Capa~

:az de Cuadrilla del Caminero don Alejandro Aguado Miguel).
10. Don José Luis Real Gonzále"l (por promoción a Capataz

de Cu~rilla del Caminero don BIas Arcos Montoro).

Los admitidos deberán presentar en el ReÍistro de la Dirección
Provinci!il del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo en
Valladolid, en el plazo máximo de quince días a partir de la fecha
de la publicacióq. de la presente Resolución en el «Boletín Oficial
del Estado,,", la documentación siguiente. para su comprobación por
el Tribunal examinactpr:

a) ~rtificación de nacimiento, expedida por el Registro Civil
b) Declaraoión jurada de no haber sido expulsado de otro

Cuerpo U Organismo de las Administraciones Públicas.

Los aprobados que ostenten la condición de operarios del
Ministerio 'de Obras Públicas y Urbanismo únicamente deberán
aportar la certificación dé nacimiento. y los que pertenezcan a
:ualquiera de las categorias que integran el Personal Caminero no
deberán presentar documentación algun.a.
. La documentación exigida deberá remitirse por la citada pro
vincia a la Subdirección General de Personal Funcionario del
Departamento (Sección de Camineros). en el plazo de cincO" días
desde la" tennitlación del anteriormente señalado. con objeto de
proceder a su examen y. expedición, en su caso, de los correspon.
dientes títulos.,

Los aprobados tendrán un plazo máximo de treinta días, a
partir de la fecha de publicación de la presente Resolución en el
«Boletín Oficial del Estado», para su incorporación a los Servicios
de la ComunidadAutónoma de Castilla-león e~ Valladolid.

Madrid, 11 dI' abril dI' 1985.-El Subsecretario.-P. D. (Resolu
ción de 7 de febrero- de 1985), el Director l!"""ral de' Servicios,
Ramón Arias y AIvarez de Luna.-
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